REF: Eximición  de obligaciones formales  contenidas en  las Res. Nros. 199/05, 260/05, normas reguladoras del Impuesto. a la Renta, y Ley del Comerciante.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 174 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXX la CÁMARA XXXXXX expone cuanto sigue:  Venimos por el presente escrito a formular consulta vinculante, de conformidad a lo establecido en el Art. 241º y demás concordantes de la Ley Nº 125/91, conforme a las consideraciones de hechos y de derechos que a continuación paso a exponer.  Que, teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la Ley 2.421/04 y las diversas reglamentaciones dictadas por la Subsecretaría de Estado de Tributación, específicamente las que se refieren a las entidades sin fines de lucro, por la cual se obliga a éstas a presentar declaraciones juradas, llevar libros de comercio y presentar balances y otros anexos, por la presente venimos a exponer la situación de las “Administraciones de las Unidades de Inmuebles Sometidas al Régimen de Propiedad Horizontal”, y en tal sentido queremos manifestar, que estas administraciones no son similares a las entidades sin fines de lucro” definidas en el Art. 14º de la Ley 125/91 y su modificación por la Ley 2.421/04.  Naturaleza de las Administraciones de las Unidades de Inmuebles sometidas al Régimen de Propiedad Horizontal:  Las “Administraciones de las Unidades de Inmuebles sometidas al Régimen de Propiedad Horizontal” comúnmente conocidas como “Consorcios de Edificios” o “Condominios de Administración”, están conformadas con personas físicas que a veces pueden ser también personas jurídicas, que tienen en común la propiedad comunitaria de una misma propiedad horizontal.  Estos pueden se dueños de los pisos o departamentos, como así también oficinas, salones, cocheras, etc.  De conformidad a lo establecido en el Art. 2.130 del Código Civil, cada propietario es titular del dominio exclusivo de su piso o departamento, y copropietario de las cosas de uso común y de aquellas necesarias para su seguridad.  Respecto a la administración de los edificios, el Código Civil en el Art. 2.146º, establece que a los efectos de la constitución de la propiedad por pisos o departamentos, deberá instituirse un reglamento de copropiedad y administración, formalizado por escritura pública, que será inscripta en el registro de inmuebles.  Como se podrá apreciar, del Código Civil surge que todos los edificios en propiedad horizontal, obligatoriamente deben contar con una administración de las cosas comunes y ello debe establecerse en el reglamento de copropiedad y administración.  La existencia de las Administraciones de las Unidades de Inmuebles sometidas al Régimen de Propiedad Horizontal, tiene como único fin administrar los gastos comunes de todos los copropietarios, lo cual se halla expresamente regulado por el Código Civil, como se mencionó anteriormente.  Seguidamente, en el Art. 2.147, el Código Civil establece que el reglamento deberá disponer obligatoriamente la forma de nombramiento de un representante de los propietarios, que podrá ser uno de ellos o un extraño, que tendrá facultades de administrar los bienes de uso común y recaudar los fondos para dicho fin.  De la norma legal se infiere con toda claridad, que las Administraciones de los edificios se conforman al sólo efecto de administrar los gastos, que necesariamente y por disposición legal deben respecto, es pertinente mencionar a Pepe Gutiérrez y Anabel Miró, que en su obra, “Compendio de Propiedad Horizontal Perspectiva Iberoamericana Comparada”, Edición 2.003, Madrid, España, sostienen que como estructura colectiva, la propiedad horizontal da lugar al nacimiento de una peculiar comunidad de derechos, que denominan “comunidad vecinal” y que está caracterizada por tener base corporativa y carecer de personalidad jurídica diferenciada de sus integrantes, pues por su naturaleza no tienen un patrimonio separado distinto del propio de los titulares de los derechos de propiedad de los departamentos, además de prevalecer siempre en ellas el componente vecinal.  Además en la página 165 de la obra citada, se señala explícitamente que en la legislación del Paraguay los condominios no son personas jurídicas, siendo su representante legal el administrador, según el reglamento, el que es electo en asamblea. Por consiguiente, las “Administraciones de las Unidades de Inmuebles sometidas al régimen de propiedad horizontal, existen al sólo efecto de administrar los gastos comunes de los propietarios de departamentos.  No tienen ninguna finalidad de asistencia, de prestación de servicios o de realizar obras de tipo social ni de aglutinar a personas para un fin determinado.  No se realiza ningún tipo de actividad con terceros, salvo los de pagar los servicios públicos y los gastos propios de mantenimiento y del personal que presta servicios en los edificios. 

Por lo tanto, como se podrá apreciar, las “Administraciones de las Unidades de inmuebles sometidas al régimen de profesional horizontal” no tienen un fin lucrativo y tampoco se corresponden con las entidades sin fines de lucro, previstas en el Art. 14º de la Ley 125/91 y su modificación establecida en el Art. 3º de la Ley 2.421/04, pues como se mencionó son comunidades vecinales, que por reglamento tienen una administración para recaudar las expensas y realizar los pagos de los gastos que se fijan en asambleas.  Actividad de las “Administraciones de las Unidades de Inmuebles sometidas al Régimen de propiedad horizontal:  Las “Administraciones de las unidades de inmuebles sometidas al régimen de propiedad horizontal” no realizan ningún tipo de actividad comercial, industrial ni de servicios, es decir no obtienen ingresos de terceros, pues su función es administrar el edificio y organizar el pago de los gastos comunes, ya sea de servicios públicos o del personal de portería o de mantenimiento y recaudar de cada uno de los propietarios de los departamentos las denominadas expensas comunes.  Por lo tanto, en consideración a estas circunstancias de hecho y al derecho invocado, es que venimos a manifestar que los condominios de copropiedad y administración no realizan actividades gravadas ni tienen la característica de las entidades sin fines de lucro, pues no son entes jurídicos.  De manera que no es sujeto de ningún impuesto, lo cual desde luego siempre fue así, porque no se realizan los actos descriptos en la Ley como sujetos a impuestos.  Por último, queremos manifestar que el cumplimiento de los innumerables deberes formales implicará una carga onerosa muy grande dado que se deberá contar con contadores por cada edificio con el consiguiente pago de honorarios, lo cual implica un aumento muy considerable de los gastos de expensas para los copropietarios.  Las administraciones de los edificios no tienen un patrimonio, ni ingresos para hacer frente a los gastos adicionales que implicará  cumplir con todas las obligaciones formales que se exigen en los reglamentos.  Finalmente, es oportuno mencionar que la Administración Tributaria se expidió favorablemente a la consulta formulada por la Cámara a través de la Nota SG/SSET Nº XXXX, autorizando el uso del “Recibo de Expensas comunes” y la deducción de los gastos por dicho concepto por parte de los copropietarios que sean contribuyentes de impuestos.  Asimismo, de la mencionada consulta se desprende que no se exige la inscripción en el RUC.  7. Criterio de la Cámara XXXXXXXXX:  Por consiguiente, teniendo en cuenta la especial situación de las administraciones de las unidades de inmuebles sometidas al régimen de propiedad horizontal, y considerando los argumentos de hechos y de derechos invocados, creemos que las administraciones de los copropietarios formales establecidas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, tales como llevar contabilidad, presentar  balances y declaraciones juradas y demás obligaciones de tipo formal.  En tales condiciones, solicitamos a la Subsecretaría de Estado de Tributación que se exima de la inscripción en el R.U.C. a las administraciones de las unidades de inmuebles sometidas al régimen de propiedad horizontal.  Al mismo tiempo, solicitamos que se exima del cumplimiento de todas las obligaciones formales, tales como la de presentar declaraciones juradas, llevar libros de comercio y balances.  Por tanto, en base a los fundamentos de hechos y de derechos expuestos, venimos a solicitar al Señor Subsecretario de Tributación, la confirmación del criterio técnico y jurídico sustentado por la Cámara XXXXXXXXX y en consecuencia confirmar la respuesta a la consulta materializada en la Nota SG/SSET Nº XXX de fecha 30 de junio de 2.004, autorizando lo sgte.:  1-Eximir de la obligación de inscribirse en el RUC y la expedición de la constancia de no ser contribuyentes.  2-Eximir del cumplimiento de las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y la Ley del Comerciante y de la obligación formal de presentar declaraciones juradas y de los balances impositivos, así como llevar libros de comercio.  3-Utilización del comprobante “Recibo de Expensas” con las exigencias definidas.  4-La deducción de los gastos de expensas para los contribuyentes del Impuesto a la Renta.  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:   

 

RESPUESTA: 
De acuerdo a lo planteado en la presente consulta cumplimos en informar que el dictado de la Ley Nº 2.421/04 establece en el Art. Nº 14  num. 2 inc. b) las exoneraciones del Impuesto a la Renta a las entidades sin fines de lucro, y menciona entre otros que …las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y la Ley del Comerciantes, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria; y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

Asimismo, la Res. N° 199/05, modificada por la Res. Nº 458/05,  en sus Arts. 1°  y 4º estipula que los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que realicen exclusivamente operaciones exoneradas o exentas del impuesto presentarán sus declaraciones juradas de I.V.A en forma mensual a través del formulario 801 incluyendo sus ingresos en los rubros correspondientes desde el período fiscal enero de 2.005, sin que le sen aplicadas sanciones,  hasta el 31 de octubre de 2.005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, le son aplicables los Arts. 1°,  4° y 5° de la Res. N° 260/05, los cuales disponen que las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones I.V.A. e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda, munidos de los requisitos comunes  mencionados en la aludida reglamentación, dentro del plazo comprendido hasta el 31 de octubre de 2.005 (Res. Nº 458/05) sin que le sean aplicables las sanciones previstas en la Ley N° 125/91.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto precedentemente concluimos que la “Consorcios de Edificios” deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, en las obligaciones del IVA e Impuesto a la Renta a fines estadísticos y control, en tanto no realice las actividades previstas en el Art. 3° de la Ley N° 2.421, modificatorio de  los Arts. 2° y 77° de la Ley N° 125/91.  No obstante, deberá exigir a sus proveedores de bienes y servicios incluido el de Administración, facturas legales con el I.V.A. correspondiente.  La omisión de esta obligación hará responsable del pago del Impuesto al Consorcio, con las sanciones tributarias correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, es importante señalar que existen entidades sin fines de lucro que no realizan operaciones de carácter mercantil como lo planteado en el presente caso y por ende no gravadas por los impuestos, para cuyo efecto la Administración Tributaria se halla abocada a establecer ciertos procedimientos simplificados a fin de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones formales, sobre todo en cuanto a la registración de sus ingresos y egresos.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último, esta Administración se ratifica en los términos de la nota SG/SET. Nº XXXX en cuanto a la autorización por parte de la Cámara del uso de “Recibo de Expensas Comunes” y de la deducción de los gastos por dicho concepto por parte de los copropietarios contribuyentes, en los demás puntos de la consulta deberá dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

